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PRESENTACóN

La Personería Municipal de Dosquebradas, se propuso implementar el Modelo Estándar de
Control lntemo MECI 1000:2005 y el Sistema lntegrado de Gest¡ón bajo la norrna NTCGP
100O:2009, como una estrategia para fortalecer las práct¡cas de la organización hacia la calidad
y de esa manera sat¡sfacer de manera más ¡ntegral las neces¡dades y expectat¡vas que t¡ene la
ciudadanía que vive en el municipio.

Para la implementación del MECI 10@:2005 y del Sistema lntegrado de Gestión, bajo la norma
NTCGP 100O:2009, la aplicación de herramientas de gesüón y administración del riesgo
constituye una necesidad manifiesta para mitigar el efec{o de aquellas circunstancias y eventos
que ¡mpadan el cumplimiento de los objetivos y de los requisitos del cliente y las partes
¡nteresadas por la permanente expos¡ción a las consecuencias de la incert¡dumbre o a las
desviac¡ones potenciales con respecto a lo que se planifica o espe¡a.

El componente de Admin¡stración del Riesgo se define c¡mo "Coniunto de Elementos de Control
que al ¡ntenelac¡onarse perm¡ten a la entidad pública evaluar aquellos eventos negativos, tanto
¡nlemos como extemo que puedan afectar o impedir el logro de sus objeüvos lnsütucionales o los
eventos positivos que permitan identiñcar oportunidades para un mejor cumplimiento de su
función.

La Personería Municipal de Dosquebradas, tiene la responsab¡lidad de diseñary aplicar métodos
y procedimientos de Control lntemo, quo permitan identificar y evaluar los eventos intemos y
elemos que pueden afectar o imped¡r el normal desanollo de los proc€sos y el cumplimienlo de
los objetivos inst¡tucionales. Dentro de estos criterios, coresponde administrar los riesgos, a partir
de la adopc¡ón del Mapa de R¡esgos y el Plan de Manejo de los R¡esgos, el cual es concebido
como una henam¡enta de gestión establecida para minimizarlos, monitorearlos y coregirlos y así
evitar la elens¡ón de sus efectos, bajo parámetros de calidad, eficiencia, economía y eficacia.

El Mapa de R¡esgos y el PIan de manei¡ de los Riesgos que se encuentra consol¡dado en el
presenle documento bajo la estruc{ura de un enfoque por procesos, es el producto de un trabajo
coled¡vo de los servidores públicos v¡nculados a la Personería, quienes participaron en la
elaboración e implementac¡ón del Mapa de Riesgos de los procesos.

INTROTruCCóN.
El manual incluye objet¡vos, politica lnstitucional de la adm¡nistración del riesgo y el compromiso
para su ejecuc¡ón, así como el marco legal y conceptual sobre el cual se soporta; concluye, coIl
la presentac¡ón de un coniunto de términos y def¡n¡c¡ones, que tiene como finalidad estandarizar
en la Personeria Municipal de Dosquebradas, el lenguaje de la administración del riesgo de la
func¡ón pública. La Entidad se compromete a preservar la ef¡cacia operativa y el b¡enestar de sus
func¡onarios, garant¡zando el mejor manejo de los recursos, mediante el establec¡m¡ento e
¡mplementación de un S¡stema de Adm¡nistración del Riesgo que perm¡ta minim¡zar los costos
e¡usados por eslos. Realizando un adecuado análisis d€l contexto estratégico, la pronta
¡dentificac¡ón de las amenazas y fuentes, el acertado estudio y valoración de los riesgos, asícorno
la debida selección de métodos para su tralamienlo y mon¡toreo, impediremos la material¡zacón
de eventos generadores, que puedan afecltar o ¡mpedir el normal desarollo de los procesos y el
cumplimiento de los objetivos institucionales.
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CONTEITO DE LA ADXIT{ISTRACÚN OE RIESGOS

Objetivos, estrategias, organización de la Personería Municipal de Dosquebradas
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OBJETIVO

Establecer la política de adm¡n¡stración del riesgo que permitan a los funcionarios de la Personeria
seguir los cfiterios fijados para ident¡ficar, analizat y valorar los riesgos, que crean Incertidumbre
en el logro de los objetlvos propuestos en cada proceso y los defin¡dos a nivel instituc¡onal; a su
vez dar las directrices para la gest¡ón de los riesgos identificados y las pautas para deñnir las
altemativas de acc¡ón encaminadas a reduc¡rlos, mitigarlos o eliminarlos.

ALCANCE

RESPONSABLES

El responsable de la definición de la Política de Adm¡n¡stración de Riesgos es la Alta Direcc¡ón de la
de la PeBonería y los jefes de cada proceso.

CONOICIONES GENERALES

CONTEXTO ESTRATÉGrcO DE LA PERSONERíA DE DOSQUEBRAOAS
Analizado el entomo de la Personería de Dosquebradas, se han considerado los siguienles factores
a considerar para el adecuado análisis de las causas del Riesgo en cada proceso y la gesüón del
mismo:
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La política de adm¡n¡stración del ri€sgo, aplica para la Personerla de Dosquebradas deben ser
conocidas y cumplidas tanto por los servidores públicos como por los confaüstas que apoyan la
gestión.
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Con el propós¡to de analizar la gestión contractual de la Personería Mun¡c¡pal de Dosquebradas, e
identificar los riesgos que posee, para finalmente concluir en estEtegias y construcción de
heramientas que la enüdad desarolla con el objet¡vo de est¡mar y reducir a su mín¡ma expres¡ón
los riesgos previs¡bles de la entidad.

DEFINICIONES

Acción Conecüva. Acción tomada para elim¡nar la causa de una no conformidad (¡ncumplimiento
de un requisito: NTCGP 1000) detectada u otra s¡tuación ¡ndeseable; que para €l caso part¡cular de
este manual este afectando negativamente el resultado del indicador.
NOTA 1 Puede haber más de una causa para una no c.onformidad.
NOTA 2 La acc¡ón conectiva se toma para evitar que algo vuelva a prcduc¡rse, mientras que la
acción prevenüva se toma para prevenir que algo suceda.
NOTA 3 Existe d¡ferenc¡a entre conecc¡ón y acción conecüva.

Acción Prevent¡va. Acción tomada para eliminar la causa de una no confom¡dad potenc¡al u otra
situación potencialmente no d$eable; que para el cáso particular de este manual este afectando
negativarnente el resultado del ind¡cador.
NOTA I Puede haber más de una causa paÉ una no conform¡dad potencial.
NOTA 2 La acc¡ón prevenüva se toma para preven¡r que algo suceda, mientras que la acción
corec{iva se toma para evitar que vuelva a pÍoduc¡rse.

Acción de ll§ora. Acción que incrementia la capac¡dad administrat¡va y el desempeño
organizacional y que no adúa sobre problemas reales o potenc¡ales, n¡ sobre sus causas.

Adm¡nistración de riesgos: Una rama de adm¡nistrac¡ón que aboda las consecuencias del
riesgo. Consta de dos etapas: El diagnóstico o valorac¡ón, mediante ldentiñcación, Análisis y
determinac¡ón del Nivel y el manejo o la administración propiamente dicha, en que se elabora,
ejecuia y hace seguimiento al Plan de manejo que cont¡ene las Técnicas de Admin¡stración del
riesgo propuestas por el grupo de trabajo, evaluadas y aceptadas por la alta dirección.

Amenaza: Es la intención y capacidad de afectar adversamente un sistema, ocasionando daños
y alterac¡ones.

Análieis de riesgos: Proceso sistemático para entender la naturaleza del riesgo y deduc¡r el nive!

del riesgo.
NOTA I Proporciona la base para la evaluación del riesgo y las dec¡s¡ones sobre el tratamiento del
riesgo.

Calificación del Riesgo: Acliüdad encam¡nada a la estimación cualitativa de la probab¡l¡dad y el

impacto.

CaUSaS (faCtOreS ¡ntemos O extemos): son los medios, las circunstancias y agentes
generadores de riesgos. LoS agentes generadores se ent¡enden como todos los Sujetos y obietos
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Al efecto es preciso indicar que la matriz del riesgo que se ad¡unta al manual de contratación de la
Personería Mun¡cipal de Dosquebrdas es una hoja de ruta que debe acompañar al proceso de
contratación de la entidad para valorar la probabilidad de ocunencia y el nivel de impacto del riesgo
y su valoración.
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que üenen la capacidad de originar un riesgo, se pueden clas¡f¡car en 5 categorías: perconas
materiales, comités, ¡nstalaciones y entomo.

Gonsecuencia. Resultado o impacto de un evento

Cor¡trol: Es toda accón que t¡ende a minimizar los riesgos, significa analizar el desempeño de las
operaciones, ev¡denciando pos¡bles desviaciones frente al resultado esperado para la adopción de
med¡das preventivas. Los controles proporcionan un modelo operacional de seguridad razonable
en el logro de los objetivos.

Griterios del riesgo. Términos de referencia mediante los cuales se evalúa la importanc¡a del
riesgo.

Efectos: Constituyen las consecuencias de la ocunencia del riesgo sobre los objetivos de la
enüdad: generalmente se dan sobre las personas o los b¡enes materiales o inmateriales con
incidencias ¡mportantes tales como: daños físicos, sanc¡ones, pérdidas económicas, de
informac¡ófl, de bienes, de imagen, de credibil¡dad y confianza, ¡ntenupc¡ón del servicio.

Evaluación del contro¡. Revisión sistemática de los riesgos pata gatanlizü que los controles
aún son eficaces y adecuados.

Evaluación del riesgo: Proceso de comparar el n¡vel de riesgo frente a los criterios del riesgo.
NOTA 1 La evaluación del riesgo ayuda en las decisiones sobre el tratamiento del riesgo.

Factores de fiesgo: Manifestac¡ones o característ¡cas medibles u observables de un proceso
que indi:an la presenc¡a de riesgo o üenden a aumentar la exposic¡ón, pueden ser intemos o
extemos a la enüdad.

Frecuencia: Uná medida de las ve@s que sucede un evento, expresado como la cant¡dad de
ocunenc¡as en un tiempo determinado.

ldentificación de riesgos: Establece la estructura del riesgo; tuentes o faclores, ¡ntemos o
extemos, generadores de riesgos; puede hacerse a cualquier n¡vel: total entidad, por áreas, por
procesos, incluso, bajo el üejo paradigma, por funciones; desde el nivel estratég¡co hasta el más
humilde operativo.

lmpacto: Consecuencias que puede ocasionar a la organización la material¡zac¡ón del riesgo.

lndicador: Es la valoración de una o más variables que informa sobre una situación y soporta la
toma de decisiones, es un criterio de medición y de evaluación cuant¡tativa o cualitativa.

Mapas de riesgos: Henamienta metodológ¡ca que pem¡le hacer un inventario de los riesgos
ordenada y sislemát¡camente, deñniéndolos, haciendo la descripción de cada uno de estos y las
poshles consecuencias.
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Corecc¡ón. Acc¡ón tomada para eliminar una no conformidad detectada.
NOTA 1 Una corección puede realizarse junto con una acción conec{iva.
NOTA 2 Una conección puede ser, por ejemplo, un reproceso o una reclasiñcac¡ón.
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Nivel de riésgo: Es el resultado de confrontar el impacto y la probab¡lidad, con los controles
existentes.

Miügación: Planeación y eiecución de medidas dirigidas a reducir o dismínuir el riesgo

Monitorcar. Veriftcar, supervisar o medir regularmente el progreso de una actividad, acción o
sistema para identificar los camb¡os en el nivel de desempeño requerido.

Plan de ilanejo de Riesgos: Plan de acción propuesto por el grupo de traba¡o, cuya evaluación
de benefic¡o costo resulta pos¡tiva y es aprobado por la Dirección.

Probabilidad: Una medida (expresada como porcenta.ie o razón) para estimar la posib¡lidad de
que ocufra un incidente o evento. Contando con registros, puede estimarse a part¡r de su
Frecuenc¡a h¡stórica mediante modelos estadísücos de mayor o menor complejidad.

Reducción de Riesgos: Aplicación select¡va de técnicas aprop¡adas y princ¡pios de
admin¡stración para reducir las probab¡lidades de oqjrencia de los riesgos, o sus consecuenc¡as,
o ambas.

Requisito: necesidad o expectativa establecida, generalmente implíc¡ta u obligatoria.
NOTA 1 "Generalmente implícita" significa que es habitual o una práctica común para la entidad,
sus clientes y otras partes ¡nteresadas, el que la necesidad o expectaüva bajo cons¡deración esté
implícita.
NOTA 2 La palabra obligatoria, se refiere, generalmente, a disposiciones de carácler legal.
NOTA 3 Pueden util¡zarse calificativos para identif¡car un tipo específico de requ¡sito, por ejemplo,
requ¡sito de un producto y/o servicio, requ¡sito de la gestión de la cálidad, requis¡to del cliente.
NOTA 4 Los requis¡tos para la realización de un producto o la prestación de un servic¡o se refieren,
pero necesariamente no se limitan, a aquellos que una entidad deb€ cumpl¡r para satisfacer al
cl¡ente o cumplir una disposición legal.
NOTA 5 Un requisito especificado es aquel que se declara, por ejemplo, en un documento.
NOTA 6 Los requisitos pueden ser generados por las diferentes partes ¡nteresadas.

Retroalimentación: lnformacirin sistemática sobre los resultados alcanzados efl la ejeq.¡cion de
un plan, que sirven para aclualizar y me¡orar la pláneación futura.

Riesgo: La oportunidad de que suceda algo que tendrá ¡mpacto en los objet¡vos o el cumpl¡miento
de los requis¡tos.
NOTA 1 Un riesgo a menudo se especifica en térm¡nos de un evento o c¡rcunstancia y las
conseq.¡endas que se pueden presentar por é1.

NOTA 2 El riesgo se mide en téminos de una combinación de conseojencias de un evento y su
pos¡bilidad.
NOTA 3 El riego puede tener un impacto positivo o negat¡vo.

Riesgo residual. Riesgo remanente después de la implementaclón del tratamiento del riesgo.

Tratamiento del Riesgo. Proceso de selección e implementación de medidas para modificar el
riesgo-
NOTA 1 El tém¡no "tratamiento del riesgo" en ocasiones se ut¡llza para las med¡das en sí. NOTA 2
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Valoración del r¡$go: Primera fase en la adm¡nistración de riesgos, d¡agnóstico que consta de
la identiñcación, análisis y determinación del nivel de riesgo.

MARCO LEGAL

Ley 87 de 1993: "Por la cual se establecen normas para el eierc¡c¡o del control intemo en las
entidades y organismos del Estado y se dictan otras d¡sposiciones". -Articulo 2. Literal a). Proteger
los recursos de la organización, buscando su adecuada adm¡n¡stración ante posibles riesgos que
los afectan. Literal 0. Deñnir y aplicar medidas para prevenir bs riesgos, detectar y coregir la3
desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de los ob¡eüvos.

Decreto 1537 de 2001 de la Presidencia de la República; "Por el cual se reglamenta
parc¡almente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técn¡cos y adm¡nistrativo gue fortalezcan el
sistema de control ¡ntemo de las enüdades y organ¡smos del Estado. -Artículo 3. De las of¡cinas de
control intemo. En desarollo de las funciones señaladas en el artículo I de la Ley 87 de 1993, el
rol que deben desempeñar las oficinas de control intemo, o quien haga sus veces, dentro de las
organizaciones públicas, se enmarcan en cinco típicos, a saber: valoración de riesgos, acompañar
y asesorar, realizar evaluac¡ón y seguimiento, fomentar la cultura de control, y relación con entes
extemos. -Artículo 4. Adm¡nistración de riesgos. Como parte integral del forlalec¡m¡ento de los
sistemas de control intemo en las entidades públ¡cas, las autoridades conespondientes
establecerán y aplicarán politicas de adm¡nistración del riesgo.

Para tal efeclo, la ident¡ficac¡ón y análisis del riesgo debe ser un proceso permanente e ¡nterac{ivo
entre la admin¡strac¡ón y las oficinas del control ¡ntemo o quien haga sus veces evaluando los
aspectos tanto intemos conoce extemos que pueden llegar a representar amenaza para la
consecución de los obietos organizacionales con m¡ras a establecer acciones efect¡vas,
representadas en actividades de control, acordadas entre los responsables de las áreas o procesos
y las oficinas acordadas entre los responsables de las áreas y las oficinas de conlrol intemo e
integradas de manera inherente a los procedim¡entos.

Decreto 2145 de 1999: Por elcual se dictan normas sobre el S¡stema Nac¡onal de Control lnlemo
de las Entidades y Organismos de la Administración pública del orden nacional y tenitorial y se
diclan otras d¡sposiciones. Modificado parc¡almente por el Decreto 2593 del 2000.

Ley 489 de 1998: 'Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las
ent¡dades del orden nacional, se erpiden las disposiciones, princ¡pios y reglas generales para el
ejerc¡cio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y l6 del artículo 189 de la Constituc¡ón
Políüca y se dictan otras dispos¡c¡ones."

Ley 872 de 2003:' Por la cual se crea el S¡stema de Gestión de Calidad en la Rama Elecut¡va del
Poder Público y en otras entidades prestadoras de servbios'. -Artículo 4 "Requis¡tos para su
implementac¡ón: literal e). ldentiñcar y diseñar, con la part¡cipac¡ón de los servidores públicos que
interv¡enen en cada uno de los procesos y actividades, los puntos de control sobre los riesgos de
mayor probabilidad de ocunencia o que generan un impacto considerable en la salisfacción de
necesidades y expectativas de calidad de los usuarios o dest¡natarios, en las materias y funciones
que le competen a cada ent¡dad".
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Decreto 1599 de 2fi)5, por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control lntemo para el
Estado Colomb¡ano y se presenta el anexo técnico del MECI 1000:2005.

Tamb¡én como henamienta para el me,or desempeño de la gestión contractual, pretend¡endo
v¡sualizar de manera coherente cada una de sus etapas crll¡cas, asi como sus coÍeclivos con el f¡n
de prevenirlos en Ia gestión conlractual.

CONDICIONES GENERALES

PROCESO Og GgSrlÓl DEL RIESGO. se ent¡ende por gestión o administración de riesgo el
proceso rnediante el cual se identifican, analizan, evalúan, tratan o manejan, monitorean, y
comunican los riesgos generados en una activ¡dad, función o proceso, de tal forma que le sea
posible de la Personería Munic¡pal de Dosquebradas, minimizar las pérdidas y max¡mizar las
oportunidades.

Es importante resaltar que la gest¡ón del riesgo está relac¡onada, tanto en la identificación y
apro\rechamiento de posibles evenlos favorables, corno con la preveflción y mitigacion de
inconvenientes para el cumplimiento de los objetivos.

ELEMENTOS PRINCIPALES Oe U CeSrlÓN DEL RIESGO. En er s¡gu¡ente gráfico se
presentan los elementos principales del proceso de gestión del riesgo:

Pnocuso pARA LA ADM rNtsrRAcróx r¡t.t. R¡Esco.
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OB.JETIVO. Efecluar un análisis estruclural de la gestón oontraclual de la Personería Munic¡pal
de Dosquebradas que permita la ¡dentificac¡ón del riesgo y la elaboración de estrategias orientadas
a la toma de decisiones y generación de alertas paft! el mejoram¡ento de la entidad.

ECOt{OMTCOS OPERACIONALES FINANCIEROS
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rfeden el equiliürio

cmtaectoal.

cáBados por l¡ naturale¡a

§¡ñ l¡ Intervenalón o

volunt¿d del hombre y

eltár fuer¿ del coñrol de

los mirños.

Eventuale! f¡llos en lás

tel€comunlcáciones son,

suspeñsión de lervioos
públbor o ob,aol6.end¡

de la tecnologla
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Eiecuciin de obj€to§
5im¡lare5 se pued€

Pfever 9u lnminencie

SONERIA MUNItrIPAL D
SQUEBRAOAE¡

Eje.uc¡óñ de objetos
similáres se puéde
preverque ocurr¡rá

usualmente

IMPACTO O SEVERIDAD
Entend¡éndose como la magnitud de las consocuencias monetarias de un

evento generador de r¡esgo sobre el objeto del contrato, considerando los s¡gu¡entes
nivele§.

ALTO Perturba la ejecución del contrato de manera grave, generando
un impac{o sobre el valor del contrato en más del 30o/o,

lmposibilitando la consecución del objeto contractual

ocu

MEDIO -ALTO

MEDIO - BAJO

Cuando h naturaleza
del rbtgo se puede

ptev€r que su

lnlb¡mcarb
1

Cuañdo la naturah¡a
delriesgo se puede
preyer que ocurr¡rá

renotameote

Obetruye la eiecución del contrato sustancialmente, pero aun
así permite la consecución del objeto contractual, con un
incremento del valor del cor¡trato entre el 15o/ol el SV/o
Afecta ¡a ejocuc¡ón dea contrato de manera moderada, pero sin
afectar considerable te el equilibrio económíco. Generando un
impacto sobre el valor del contrato del 5% y el l5%

BAJO Dificulta la eJecución del contrato de manera leve, los
sobrecostos no representan más del 5% del valor del contrato

Moderado Mayor Catastrófico
5

De lo anterior, conlorme a la matr¡z los riesgos se asignan de la s¡guiente manera:

OBSERVACIONESRIESGO GENERAL ASIGNACION DEL

RIESGO

DE ORDEN PUBLICO ENTIDAD

C.lGgorf.

Valorac¡ón

Menoa

2 43
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ALTA

BAJA

MEDIA
ALTA

MEDIA
BAJA
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1, DOE¡QUEBRADAS
PERSONERIA MUNItrIPAL D

Contratista

Entidad. Contratista

Contratista

ANAI,ISIS QUE SUSUTENTA tA EXIGENCTA DE LAS GARANTI-AS
Esteanális¡sbuscagarant¡zarlasobllgacion*surgida3afavordolaPERSONER|AMUNlClPAL
DE OOSQUEBRADAS, con ocasión de: la prc3entaclón de los oferentes, La
eJecuclón de los contratos y 3u liquidación, aai como los rlolgos a los quc se encuerüro

la nau $ actuaciones, hechos u omb¡ones del cor¡trat¡ste
R¡esoo Garrntia

O¡e d FoporEíle rio s¿ Plesénle a
s{rsc¡hr al ca¡trdo o m Í¡arilel|oá su
oftrta úia vÉz a{udcado el contralo
(adba per¿ contralo6 de oha, cor¡sultoría
nterrcntoaia y nE¡rero & aÍic¡ros)

Cade ur¡o de los pfoporE es deben
corislrlur a falor dc L er¡t¡dad úta pai*za o
gaa¿rúh b,lcaaia, q.¡e garantioe la vaüde¿
y geriedad de s{¡ propue6la, fDr tfl v¿lor
eq./úde . al f096 del rnonto d
presr+uesto o6c¡al y cao (f|a virenc¡a de
cuat¡o ñEses a putr de la tud¡¿ y t|qa
iiada Da.a él cÉre dd Droceso.

Ou6 el cootralsla no curnpb coo lo
sxiJiJo eo el cookslo defltro d phzo
qu8 h ontilsd ha est nado coíro
suficror¡te corno sulrcrente para la
ei[lcióo & las lobores (aplca p6ra
corúalos de obra. consutorie,
int€rve¡toria, máftop ds 6nt!c(»s y
menof cueltía)

El cor¡tratrsla dsberá constlurr uña
qaraotía única p€ra a¡nparar el
cl.¡rplinronlo dol coflralo oquivalonte
d t0% del valor del contralo y coo una
v¡Jerrcra 0úal al plazo d€ qecuciro d€l
raúsmo y cuatro mos€s nÉs.

Ql¡e l¿ calirad del s¿rvicb m 3€a l¿
eEoira por la en¡dad eo las
especiicad»€§ técniá de hs pfiq¡oB
de conóc¡»6 y en b propuesla
paés€ilada por el contal¡3ta (aÍ*ca par¿
cont'a¡os de rheñq cua¡tia)

El @ftáis¡a &á cori§¡lr¡r tfla gardltia
úflca para anoarar la cal¡dad del s¿wbo
esiyelfi€ al 20% del vCor del cornráo y
cdt una vE€r¡c€ rgual a¡ plazo de ered¡crrr
del rnasfiro y cüal¡o flré§€s n¡á3.

Ouo el conlralEla no cancele los
salsrios y prestacones soclales a las
psrsonas omgloadas para h g¡ocucnTr

del conlrsto

El conlratista deborá cooslfuir una
q¿fan¡a únic6 parE Empafar los
salarñs y prgstraqofies soc¡al€s
equivalsntes al 5% d€l v8lor dsl conbato
con una vi¡onc¡a Eua¡ al plazo de
ddrción v tres años más

cÁM Ptso 02 oícrNA 20&209TELEFONO
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B€ja calidad o veracidad de b inturmación sum¡ni6trada

Roveleción de iñfoffilacióñ confdenoala un t€rc6rc noautorizádo

Util¡zación iñdobida d€ la información o de los estudios

OPERACIONALES
Dermras do la entrgga de la inforrgcióñ porpartg d6lu6uaño o

de un torcÉro

Erorss com€tidos por él co¡tratisb en el dessrrollo del obi€to d6l

contrato o proyeclo

FINANCIERO Eloclos f¿vorables o de6favofables de la altoracitn do las
@ndiciones d€ fnanciación, como @nsecuencia de la variac¡ón
en elontomo dei rnercado y la obtención d€ los reculsos para

No pago oportuno por párte delconbatistá, al psrsonal req ueddo
en dosarollo delcont'ato en relacióncon salados y préstáciones
socialqs y demás beneñcios al que tengan derecho

edeleñiar él o eto contracfual

ECONÓMICO
lncremento en el precio ofertado

Eror6s comét¡dos por el confati§ta en ¡a elaboracjón de su
propuosta y/o én 106 docurnenlos aelacionados con los pl¡€gos
de condicionos
Enor€s co[r6üdos por el contratiÉta €n la olaboración dá
documentos elaboGdos durante la ejecución delcoñtrato.

REGULATORIO
Susponsión del corÍrato por motivos de incumplimiento en 6l

desarollo del obleto por el contraüsb

ALEXANOER HURTADOMGMNProye.to. Elaboró
32282s4 l.com
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ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DEL RIEGO

Elt¿ble.€r uñ coñte¡to

' lde¡tifE¿. v ABI'¿á.

EYdlll
I

rj-

r
r a!8!¡r-tlr¡titf

Fres,¡ r €@¡s 9ft d a¡66 i¡ rc n.!G FUF¡ €r¡d&¡úr ¿c¿óo 6 ér 6¡fú¿ ir rcR.01óe

Teniendo ctaro que en el proceso dfiffiilñi:i¿n es importante reduc¡r la expos¡c¡ón de los
procesos contractuales a los diferentes riesgos, se debe contar c¡n una buena estructura de
riesgos entendiendo que esta, 'es el conjunto de procesos dirig¡dos a proteger a la entidad estatal
de los eventos en el proceso de contratac¡ón. La administración del riesgo perm¡te reduc¡r la
probabil¡dad de ocr¡rencia del evento y de su impac{o en el proceso de contratac¡ón.

I
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De esta forma el Manual de colomb¡a compra Eficiente brinda a las Enüdades Estatales la
sigu¡ente tabla con el ñn de asignar una categoría a cada riesgo de acuerdo a la probabilidad
de oqrfiencia

Ra¡o (puede ocunir
€xcepc¡onajñi€r¡te)

lmprobabb (puocle ocunir
ocasioñalmonte)

Pos¡t{e (pu€de ocumr en
cudq.rcr rnornento f uturo)

Probable (probablernente
va a ocumr)

casi cierto (ocune en la
cle orcunstanctas)

ftbla 1 Prúatilirad del R¡esgo. Fu.rrl. i*.rcR4l Cotomtlia Cornp.a Eñ.teite

Fliesgo extrerno

Riesgo alt<>

Fliesgo rnedro

Riesgo baio

Tabla 4. Calegoría del Riesqo. Fuenle M-lCR-Ol Colombia Compra Eñclenle

DESARROLLO ETAPAS DEL PROCESO DE GESTÓN CONTRACTUAL

ETAPA DE PLANEACóN. Es la etapa en la que se desarrollan lodos los anális¡s, estudios y
se definen los cronogramas y act¡v¡dades a e,ecutar con el fin de ¡dentmcar las necesidades de
la PERSONERIA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS, en materia

de contratación estatal, los procedim¡entos que aplicaÉ, los t¡empos de gesüon, asi como para
establecer las condiciones de ejecuc¡ón de los contralos y de los procesos de selección que se

I

2

3

4

5

(]ateoorla

Categloria

\IEVIso, AtExAND€R HURTADoPoyecto. Elaboró IVGMN
CArli PISO 02 OFlCtl{A TEI.EFOIIO
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estratég¡co instituc¡onal, y con fundamento en la normat¡vidad vigente.

La planeación del proceso contractual t¡ene como componentes básicos los siguientes:

a) La elaboración del Plan Anual de Adquis¡ciones,

b) la formulación de los estudios previos, y del sector

c) La elaboración del proyecto de pliegos, la respuesta a las observaciones y el ajuste de los
pliegos de condiciones definitivos.

PLAN DE COMPRAS Y ANUAL DE ADQUISICIONES. ¡-a planeeción in¡c¡ará con le
elaborac¡ón del Plan Anual de Adquis¡ciones (PAA), documento que contiene lae obras, bienes y
servicios que adquirirá la PERSONERIA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS para cada vigencia
por med¡o de acto administrativo (resolución) para el cumplim¡ento de su m¡sion inslitucionaly de
confom¡dad con las funciones constitucionales y legales asignadas y a los planes a los que esté
obligada, como el Plan Estratégico lnslitucional (plan de accion).

El PAA, tiene por finalidad hacer un uso racionalizado de los recursos públicos, p€rmitiendo a la
Enüdad tener mayores pos¡b¡lidades de lograr mejores condiciones de competenc¡a por la
participac¡ón de plural¡dad de opeladores económicos interesados en intervenir en los procesos
de selecc¡ón y contar con información sufic¡ente para la realización de compras cmrdinadas, en
cumpl¡miento del princ¡pio de planeación.

La Entidad deberá tener en cuenta para elaborar su PAA como mínimo los siguientes
lineamientos Msicos:

FORfirUláClÓN DE LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN. El represenranre legal
de la enüdad con apoyo de la ñnanciera a más tardar el 30 de agosto de cada anualidad rcalizata
la proyección de las necesidades asuplir durante la vigencia. Para ello, deberá hacer un análisís
que contendrá entre otros aspectos el histórico de:

1 . Los elementos conespondientes a los rubros de
1.I ADQUISISCION DE BIENES
1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS (papeleria. útiles de escritorio e insumos para

equipos de cómputo y comunicación)
,1.3 MANTENIMIENTO.
I.¡I FOTOCOPIAS. IMPRESOS Y PUBLICACIONES
I .5 CAJA MENOR, serán valorados y proyectados por la f¡nanciera de la ent¡dad,

partiendo del comportamiento de consumo, nivel de prioridad, requerimientos
adicionales que se han presentado en otras ügencias y toda aquella información que
permita prever de manera eficaz los insumos necesarios para ser @ntratadG durante
Ia vigencia.

2. En los rubros:
2.1 SERVTCTOS TECNTCOS
2.2ADQUISICION DE BIENES
2.3CAPACITACION
2.4VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE
2.5 SERVTCTO DE COMUNTCACóN
2.6 BIENESTAR SOCIAL EMPLEADOS

32292s4
Proyecto. Eleboró MGMN
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2.7GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS
2.8 DOTACION EMPLEADOS

Serán valorados y proyectados por el representante legal de la ent¡dad con el apoyo de la financiera
de la enüdad, part¡endo del comportam¡ento de los mismos y el n¡vel de prioridad, requerim¡entos
adicionales que se han presentado en otras vigencias y toda aquella ¡nformación que permita prever
de manera eficaz los insumos necesarios para ser contratados durante la v¡gencia.

NOTA. Los funcionarios remit¡rán al área fnanciera de la ent¡dad por escrito las necesidades
requeridas de su dependencia para cada v¡gencia en el mes de agosto, con el objeto de
incorporarlos en el PAA de la anual¡dad siguiente.

CONSOLIDACIÓT.I OTI ANTEPROYECTO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
(PAA). La ñnanciera deberá elaborarel PAA, consol¡dando la informac¡ón remit¡da por las distintas
dependenc¡as de la Entidad, para lo cual, será remitida por escrito la solicitud,

ELABORACÉN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISIC|ONES (PAA). Et área financiera con la
infomación sumin¡strada con referencia a sus necesidades de cada dependenc¡a de la entidad
deberá elaborar el proyecto de PAA, el cual será puesto a consideración del ordenador del gasto a
más tardar el 15 de enero de cada anual¡dad, éste dará cumplimiento a Ia Ley 1474 del 201 1 , articulo
10. Parágrafo 3 a los l¡neam¡entos que dicte la Agencia Nacional deContratación.

APROBACóN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES INSTITUCIONAL Y DE SUS
MODIFICACIONES. La aprobación del PAA está a cargo del Ordenador el Gasto, qu¡en también
verificará y aprobará las conespond¡entes mod¡ficaciones. Estas modificac¡ones implican la
actualDación del PAA, cuando:

1. Se hallan ajustado valores, modalidad de selecc¡ón, origen de los recuGos;
2. Se deban incluir nuevas obras, bienes y/o servicios que no fueron previstos, Sea

necesario exclu¡r obras, bienes y/o servic¡os, o Se deba modificar el presupuesto anual
de adqu¡siciones.

En el evento que las modificac¡ones se refieran a nuevas obras, bienes y/o serv¡c¡os, deberá
remiürse a la financiera, con el f¡n de que se proceda a los conespond¡entes trámites y traslados
presupuestales.

PUBLICACIÓN DEL PAA. La Entidad está en la obl¡gación de publ¡car su activ¡dad contractual
en el Sistema Electrónico para la Contratación Públ¡cá SECOP. El PAA deberá ser publicado a más
tadar el 31 de enero de cada año en las páginas web w\¡vl,v.colombiacompra.gov.co y
www.procuraduria.gov.co por parle de la financiera. Cada vez que se presente una actualizac¡on esta
debe ser publicada.

SEGUIiTIENTO DE LA EJECUGóN DEL PAA. Conesponde a la ñnanc¡era efectuar el
segu¡m¡ento a la e.iecución del PAA, dependencia que deberá reportar periód¡camente al Ordenador
del Gasto el avance del cumplimiento del PAA, con el fin de detectar los pos¡bles retrasos o
incumplimientos en la e¡ecuc¡ón contractual.

PROCESO DE PAGOS, El pago oportuno y adecuado de las obligac¡ones Económ¡cas es un
deber de la Personería Munic¡pal de Dosquebradas y un derecho de los contratistas.

Proyecto. El¿boró M6MN REVISO. AIIXANDER HURTADO
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El cumplim¡ento de este deber y, por ende, la efectividad del derecho impl¡ca fijar directrices
transparentes, claras, precisas y concisas de obl¡gatorio acatam¡ento por los d¡ferentes actores que
participan en el pago de las obligaciones financier¿ls.

El ¡nteNentor o superv¡sor del contrato, son los actores fundamentales en el pago oportuno y
adecuado de las obligaciones económicas de los contratistas, en la medida que son los agentes
que certifcan la viabilidad de los pagos.

La Financ¡era, por su parte, debe vig¡lar que las cuentas que se tramiten cumplan con los requisitos
legales establecidos y el ordenador del gasto, es quien da la orden de pago defin¡tivo

REQUISITOS DE PAGO

1. lnstrucciones a los interventorea o superviaores
'l .l Rec¡bir la factura en su defecto cuenta de cobro
1 .2 Reüsar el cumplimiento de los requisilos formales de la factura
1.3 Aceptar o rectazar la factura
1.5 Verificar el cümplimiento de los aportes a seguridad social y contribuciones
parañscales
1 .6 Certificar el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales

2. lnstrucciones al área financiera
2.'l Revisar el registro ún¡co tributario (Rut)
2.2 Otganizar el exped¡ente de las cuentas

2.3 Recibir el expediente de la cuenta
2.4 Asignar el exped¡ente de la cuenta
2.5 Elaborar y/o actualizar la hoja de v¡da delcontrato
2.6 L¡qu¡dar retenciones tributarias y otras contribuc¡ones
2.7 Registrar, revisar, generar e imprimir la cuenta por pagar

3. Grupo de ejecución presupuestal
3.1 Recibir y rev¡sar completitud del epediente de la cuenta
3.2 Cotejar la consistenc¡a entre el reg¡stro presupuestal y el comprobante de la
cuenta por pagar
3.3 Cotejar la consistencia entre el saldo del registro presupuestal y la certifcación de
¡nterventoría
3.4 Verificar en el s¡stema de ¡nformación financiera la cuenta bancaria, el tercero y
mod¡ñcar el plan de pagos
3.5 Registrar los rubros presupuestales afectados en el reverso del certificado de
¡nlerventoría
3.6 revisar el trámite presupuestjal de la cuenta

,l Contabilidad

4.1 Recibir el e)eed¡ente la cuenta
4.2 Asignar el expediente de la cuenta
4.3 Verificar compleütud del exped¡ente de la cuenta
4.4 Registrar la obligac¡ón presupuestal
4.5 Verificar y dar visto bueno a registro de la obligación presupuestal
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5. Teeorcria
5.1 Revisar la cuenta
5.2 Genenar y autorizar orden de pago
5.3 Pagar obligaciones con tipo benefic¡ario
5.4 Regisfar información y notificar pago

6 F¡nanciera
6.1 Revisar completitud del exped¡ente de la cuenta
6.2cotejar valores de los documentos
6.3Dar v¡sto bueno a la obl¡gación presupuestal

7 Contadora
7. 

,l Reüsar completitud del exped¡ente de la cuenta
7.2 Cotejar valores de los documentos
7-3 Llevar control de pagos
7.4 Dar visto bueno a la obl¡gación presupuestal
7.5 Rev¡sar de manera periód¡ca la parte contable de la ent¡dad

RIESGOS GENERALES

cLASTFTCACTÓN FACTORES
EXTERNOS Económicm: üsmhuson del presuBreslo por pflfidadss dd

gobiomo. Se coflsidera que los órganos de control no necesilsn

Hesupuesto de ¡nverson

PolítÍos: Falto de cootinuidad en los programas y prot€ctos

estsuecihs, d€scomcrmrento de la Entirad por pdte dg otros

orosnismos estatalos.

Soct¿lesi

flecndoo¡cos: Folla de recüsos p6m ol fortoloc¡m¡alto de 18

infr aostruct ra tscnologrca.

t\kdrc ambenlales Práclm rnadecuada de septracon en la

fueole de clas rcocón de resduos

INTERNOS Fnanoeros

Persooalr desmotrvacón de mucho de 106 s€au{,ores. lalta de

aproplacion de los pr0y6ct0s y proc€sos

Procosos. falta de aprop¡acón o mtsnorizaofi de los el€montos
qus aplrcao I cada uno de los procssos ¡nstltucimalss control

del serv¡c¡o no cooforme es incipieflte

T€codo0Ía: fata do spropaoon de las henaméntos y gstemas

de 0estron exrstente§

E!9.!&rco6: lndrc¿dores de gestiül no rolevürtes o

incoh€Brtes con el proposito de ls med¡cón y que n0 agregan

valor pra la bma de declsion6s.

Coanunoacrófl hl€rnar falta relor¿ar y optm¡zar ol conEd 500re

los cansles de mmunrcac¡ofl esl8blecidos

Comunrcacih exlema Enfasrs en canales fomale§ de

c{lnunrcacúr. canales altematrvos y focshzados alln sofl

[]
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CLASIFICAC]ON DE LOS RIE

RIA MUNItrIPAL D
UEBRAOAS
sGos

gSfRnfÉelCOS: relacionados con la dirección y orientación de la ent¡dad y se enfoca en
asuntos globales relacionados con la misión y el cumplimiento de los fines y propósitos
esenciales, la definición de políticas, planes, programas y proyectos para el logro de los objetivos
propuestos.

DE IMAGEN: relacionados con la percepción, legit¡midad, credibilidad y confianza de la
ciudadanía hac¡a la Personería

OPERATIVOS: Son los riesgos proven¡entes del normal funcionamiento de la Entidad y de la
operatividad y func¡onal¡dad de los esquemas y s¡stemas de gestión.

FINAI{CIEROS: relacionados con el manejo de recursos, tanto a nivel de la programación,
e.iecuc¡ón y segu¡miento presupuestal, así como de la contab¡lidad y registro de todas las
operaciones fi nancieras.

CUMPLIMIENTO Y CONFORMIDAD: Están relac¡onados con la capacidad institucional que
tiene la personería

TECNOLÓG¡CO§: relativos a la capacidad tecnológica para cumpl¡r con los requis¡tos de los
usuarios intemos y extemos de la entidad, espec¡almente de responder a las expec{at¡vas de los
ciudadanos frente a los servic¡os que involucran el flujo y control de la información.

DE CORRUPCIÓN: Hacen referenc¡a acciones u om¡s¡ones por abuso depoder para desviar o
aprovechar reqJrsos o información en benefic¡o de un interés privado o particular, por encima del
interés general.

DE tNFORMACIÓN: Asociados a la calidad, seguridad, oportunidad, pertinencia y confiabil¡dad
de la ¡nformac¡ón a nivel consol¡dado como específico de los procesos y servicios.

MAPA RIESGOS CONTROL INTERNO
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OBJETIVO GENERAL OE LA POLíTrcA

1. Orientar la toma de decisiones oportunas y m¡nimizar efectos adversos al interior de la
Personería., con el fin de asegurar la conünuidad de sus objetivos y serv¡cios brindados a
la ciudadanía y garantizar el cumpl¡miento de los fines que le fueron encomendados en la
Constitución y en la Ley.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1 . ldentificar las variables intemas y/o extemas que puedan generar riesgo en el
cumpl¡miento de los objet¡vos propuestos por la entidad, con elf¡n de orientar la toma de
decisiones.

2. Establecer los mecan¡smos para la identificación, análisis, evaluación de los riesgos y su
consol¡dac¡ón en las henamientas establec¡das: mapa de riesgos por procesos,
institucional y de corrupción, con énfasis en el tratam¡ento de los riesgos del proceso
contraclual de la Entidad.

3. Concientizar a los funcionarios de la necesidad de identiñcar y tratar los riesgos en todos
los niveles de la Entidad, con el fin de prevenir, detectar

4. ldentificar e ¡mplementar eficazmenle los recursos de talento humano, f¡s¡cos,
tecnológicos y financ¡eros con los que cuenta la Ent¡dad, para el tratamiento de los riesgos
¡dentificádós.

5. Contribuir para que la Entidad consolide el sistema de Control lntemo y que se genere
una orltura de autocontrol y auto evaluación al interior de la misma.
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